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RE: INTERPOSICIÓN DEMANDA DE CASACIÓN
Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 3/06/2021 6:54 PM
Para:  Fabiola Lucero Diago Montilla <fldiago@procuraduria.gov.co>
Doctora
Fabiola Lucero Diago Montilla

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramírez López
Secretario 

De: Fabiola Lucero Diago Mon�lla <fldiago@procuraduria.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 10:03 a. m. 
Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liby Janeth Alfonso Morales <lalfonso@procuraduria.gov.co> 
Cc: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Casanare - Paz De Ariporo <j01prctopazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INTERPOSICIÓN DEMANDA DE CASACIÓN
 



Procuraduría 167 Judicial II Penal 

Tel.: 6358611 Ext, 80115 
Calle 7 N° 22-85 
Yopal - Casanare 

 

 

 

 
Yopal, 3 de junio  del año 2021 

Ref: INTERPOSICIÓN DEMANDA EXTRAORDINARIA DE CASACIÓN. 

Oficio No. PJII167/ 2018-00051 

 

Señores: 
Secretaría Tribunal de Distrito Judicial de Yopal 

Ciudad. 
 
 

Respetada Doctora: 
 

En mi condición de Procuradora 167 Judicial Penal II de la ciudad de Yopal 

(Casanare), delegada como Ministerio Público ante el Circuito Promiscuo de Paz de 
Ariporo,  me permito manifestar ante ustedes mi decisión de interponer el  recurso 

extraordinario de casación dentro del proceso con el radicado 85250-60-01-190-
2018-00051-00 seguido en contra del señor Jhonnier Jiménez Sigua por la conducta 
punible de Acceso carnal abusivo con menor de 14 años, sentencia de carácter  

absolutorio que fuera leída  01 de junio del año en curso. 
 

Agradezco la atención prestada.   
 
Cordial saludo, 

 

 

 

 

Fabiola Lucero Diago Montilla 

Procuradora 167 Judicial II Penal  
Delegada ante los Juzgados de Monterrey - Casanare. 
fldiago@procuraduria.gov.co 


